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Comunidad Energética (Definición)

Fuente:

(1) Directiva UE 2018 / 2001, fomento uso de energía procedente de fuentes renovables, Art. 22

(2) Directiva UE 2019 / 944, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad, Art. 16

Comunidad de Energía Renovable (CER) (1)
Comunidad Ciudadana de Energía o Comunidad Energética Local

(CCE/CEL) (2)

Entidad jurídica. Entidad jurídica.

Participación abierta y voluntaria. Participación abierta y voluntaria.

Funciona de manera autónoma y está controlada por accionistas o 

miembros situados en la proximidad de proyectos de energías renovables, 

que sean propiedad de dicha entidad jurídica y que los desarrollan.

Controlada por accionistas o miembros que pertenecen a ella.

Accionistas: personas físicas, PYMES y/o autoridades locales.
Accionistas: personas físicas, autoridades locales, pequeñas empresas y 

microempresas

Objetivo principal: Proporcionar beneficios ambientales, económicos o 

sociales a la comunidad donde opera en lugar de beneficios financieros.

Objetivo principal: Proporciona beneficios ambientales, económicos o 

sociales a la comunidad donde se opera más que beneficios financieros.

https://www.boe.es/doue/2018/328/L00082-00209.pdf
https://www.boe.es/doue/2019/158/L00125-00199.pdf
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Actividades y ventajas de las Comunidades Energéticas

Actividades principales

Generación de energía procedente de energías renovables.

Proporcionar servicios de eficiencia energética.

Suministro, consumo, agregación, almacenamiento de energía y distribución.

Prestación de servicios de recarga de vehículos eléctricos o de otros servicios energéticos.

Ventajas

Proporcional un acceso justo y fácil a recursos locales de energía renovable y otros servicios energéticos o de movilidad.

Mayor control y responsabilidad para la auto provisión de las necesidades energéticas de la comunidad.

Oportunidad de inversión para ciudadanía y negocios locales.

Crear ingresos que se generar y permanecen en la comunidad.

Integración de las energías renovables mediante la gestión de la demanda.

Beneficios ambientales y sociales.

Fuente: Comunidades Energéticas. En el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (IDAE)

https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/comunidades-energeticas


Grupo de consumidores que se alimentan, de forma acordada, de energía eléctrica proveniente de instalaciones

de producción próximas a las de consumo y asociadas a los mismos en un rango de 2 km

Autoconsumo colectivo

Instalación con excedentes

Instalaciones conectadas a la red de 
distribución o transporte, que pueden 

ceder energía a la red.

Instalaciones próximas 
a la red interior

Instalaciones próximas 
a través de la red

Acogidas a COMPENSACIÓN

No acogidas a 
COMPENSACIÓN

Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica.

Guía profesional de tramitación del autoconsumo

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2019-5089
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2019-5089
https://www.idae.es/publicaciones/guia-profesional-de-tramitacion-del-autoconsumo
https://www.idae.es/publicaciones/guia-profesional-de-tramitacion-del-autoconsumo


General DATOS

Habitantes 1228

Consumo energético 

población estimado
3.177.500 kWh/año

Consumo energético 

servicios públicos
884.794 kWh/año

ESTUDIO PREVIO

Potencia FV para cubrir 

consumo público – privado 
3.125 kWp

Potencial FV en superficie 

pública
733 kWp

Potencia FV necesaria 2.392 kWp

DATOS

Energía generada por 

fotovoltaica de las cubiertas 

públicas en el estudio 

previo MWh/año

952



DATOS

Habitantes 66

Consumo energético 

población estimado
165.000 kWh/año

Consumo energético 

servicios públicos
112.890 kWh/año

ESTUDIO PREVIO

Potencia FV para cubrir 

consumo público – privado 
214 kWp

Potencial FV en superficie 

pública
34 kWp

Potencia FV necesaria 179 kWp

Soria



DATOS

Habitantes 107

Consumo energético 

población estimado
267.500 kWh/año

Consumo energético 

servicios públicos
85.186 kWh/año

Barranquillo Andrés

ESTUDIO PREVIO

Potencia FV para cubrir 

consumo público – privado 
271 kWp

Potencial FV en superficie 

pública
166 kWp

Potencia FV necesaria 106 kWp



DATOS

Habitantes 32

Consumo energético 

población estimado
80.000 kWh/año

Consumo energético 

servicios públicos
77.490 kWh/año

El Caidero

ESTUDIO PREVIO

Potencia FV para cubrir 

consumo público – privado 
121 kWp

Potencial FV en superficie 

pública
0 kWp

Potencia FV necesaria 121 kWp



DATOS

Habitantes 392

Consumo energético 

población estimado
980.000 kWh/año

Consumo energético 

servicios públicos
134.948 kWh/año

Las Filipinas

ESTUDIO PREVIO

Potencia FV para cubrir 

consumo público – privado 
858 kWp

Potencial FV en superficie 

pública
192 kWp

Potencia FV necesaria 665 MWp



DATOS

Habitantes 392

Consumo energético 

población estimado
980.000 kWh/año

Las Filipinas 

ESTUDIO PREVIO

Número de cubiertas posibles 70

Potencial FV 685 kWp

Viviendas que se pueden 

abastecer
222



Las Filipinas 

ESTUDIO PREVIO

Número de cubiertas posibles 70

Potencial FV 685 kWp

Viviendas que se pueden 

abastecer
222



DATOS

Habitantes 117

Consumo energético 

población estimado
292.500 kWh/año

Consumo energético 

servicios públicos
236.484 kWh/año

Cercados de Espinos

ESTUDIO PREVIO

Potencia FV para cubrir 

consumo público – privado 
407 kWp

Potencial FV en superficie 

pública
200 kWp

Potencia FV necesaria 207 kWp



DATOS

Habitantes 302

Consumo energético 

población estimado
755.000 kWh/año

Consumo energético 

servicios públicos
158.742 kWh/año

El Horno

ESTUDIO PREVIO

Potencia FV para cubrir 

consumo público – privado 
703 kWp

Potencial FV en superficie 

pública
110 kWp

Potencia FV necesaria 592 kWp



DATOS

Habitantes 65

Consumo energético 

población estimado
162.500 kWh/año

Consumo energético 

servicios públicos
29.795 kWh/año

Los Peñones

ESTUDIO PREVIO

Potencia FV para cubrir 

consumo público – privado 
148 kWp

Potencial FV en superficie 

pública
30 kWp

Potencia FV necesaria 118 kWp



DATOS

Habitantes 79

Consumo energético 

población estimado
197.500 kWh/año

Consumo energético 

servicios públicos
33.678 kWh/año

El Sao

ESTUDIO PREVIO

Potencia FV para cubrir 

consumo público – privado 
178 kWp

Potencial FV en superficie 

pública
0 kWp

Potencia FV necesaria 178 kWp



DATOS

Habitantes 112

Consumo energético 

población estimado
277.500 kWh/año

Consumo energético 

servicios públicos
15.583 kWh/año

El Vento + Las Crucitas

ESTUDIO PREVIO

Potencia FV para cubrir 

consumo público – privado 
225 kWp

Potencial FV en superficie 

pública
0 kWp

Potencia FV necesaria 225 kWp



Cuestionarios

Escanear el código QR para 

acceder al cuestionario

cuestionario 1

cuestionario 2



CONTACTO
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